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' ActualidadEconómica'celebrado
el pasado24de junio.

Expansión . Madrid
Con

la participación deLuis
Berenguer , presidentede la

ComisiónNacionalde la

Competencia (

CNC
) ,

el

ConsejoAsesordeExpansión y

ActualidadEconómica an'ali-
zó el 24de juniode2009 la

políticadecompetencia
En el ámbitode la Unión

Europea ,

el controldelas
ayudaspúblicas hasido
tradicionalmenteunacompetencia
exclusivade la Comisión
Europea ,

deacuerdocon lo

establecido en el artículo87del
Tratado

.
Deresultasde la

crisisfinanciera
,

la Comisión
Europeavieneprestando
especialatención

a las
otorgadaspor losEstados a las
entidades financieras

,

procurandoque , aunquesean
inevitables paraevitarpánicos
bancarios

,

causen el menor
dañoposible a la

competencia . En el casoespañol ,

la Ley
15

/

2007diotambiénalaCNC
potestades decontrol de las
ayudaspúblicas.

Por lo queserefiere
a

la

luchacontralasconductas
restrictivas

,

desde la creaciónde
la CNCseestánusandolos
nuevosinstrumentos legales
previstos en la Ley15

/

2007
para reforzar la persecución
delasconductas
anticompetitivas . Así

,

la nueva figuradel
"

programadeclemencia "

-quepermiteconceder la

exención de la eventual
sanción al primermiembro de
uncártel que lo denuncie
ante la CNC

y aportepruebas

quepermitan actuarcontra
losdemásmiembros-
produjo

unaavalancha de
peticiones desde el mismodíaen
queentróenvigor el RD
261

/

2008
, que lo regula . La

CNCtambiénestáutilizando
lasfacultadesdeinspección
contempladas en

la Ley-por
ejemplo , inspecciones
sorpresa-que , aunquemuy
similares

a lasutilizadasdesde
haceañosporlosservicios de
la competencia de la

Comisión Europea ,

han
sorprendido a algunas empresas
españolas

, cuyamentalidadno
estabaadaptada a tales
prácticas.

Sinperjuiciodel
desempeño deesascompetencias
ordinarias -reforzadas con la

nueva ley- ,

la CNCviene
otorgando especialatención a la

promoción
y

fomentode
medidas

y

reformasque
favorezcan la competencia

Tras la presentación inicial
seprodujounintenso
intercambio deopinionesentre
todoslosparticipantes , cuyas
ideas principales -nosiempre
unánimes- seresumen a

continuación.

Crisis
y

reformas
Seafirma a menudoquelas
crisissonmagníficasoportu

Españanohasido
ajena a las
tendencias
proteccionistas

y anticompetencia

nidadesparaemprender
reformas económicas

, pues
hacenpolíticamente viables
cambios queensituaciones
debonanzaquedarían
bloqueados . Peroeseprincipio ,

aceptadocomoenunciado
general , queda ,

sinembargo ,

desvirtuadotanprontose
debaten lasmedidas concretas
paraponerloenpráctica ,

haciendo bueno el dicho
anglosajón deque

"

el diabloestáen
losdetalles "

(

thedevil is
in

thedetail
)

. Esolleva al abuso
deltérmino " reformas
estructurales "

,

unaexpresión
ambigua y

oscuraque a

menudoseidentifica
exclusivamenteconla reformadel
mercadodetrabajo ,

nocon
unconjuntoambicioso de
medidasliberalizadoras . En
ocasiones inclusoseopta
expresamente poruna
estrategia

de " cerrarse a la

competencia
" hastaque la crisis

amaine.
Laexperiencia histórica es

El liberalismode
la leydecomerciosediluye

DEBATE / Elpresidentede la ComisiónNacionalde la Competencia ,

LuisBerenguer ,

analizó junto al ConsejoAsesorde
EXPANSION

y

de ' ActualidadEconómica'
la políticadecompetencia y

losretosde la nuevanormativacomunitaria.

variadaDurante la Gran
Depresión ,

la Administración
Rooseveltdejóensuspenso
durantedosaños la aplicación
de la LeySherman

,

lo quedio
origen a

la creacióndemásde
500cárteles

, quenosólo
sostuvieron

,

sinoqueelevaron
losprecios . Por el contrario

,

la

gravecrisiseconómicaque
vivióFinlandia a principiosde
losarios90-conocasióndel
desmoronamientode la

UniónSoviética- fue
utilizadapor lasautoridades
finlandesas parafavorecer la

competencia y

la apertura a
la

inversión extranjera ,

lo que
sentólasbasesde la sólida
recuperaciónposterior.

En lineasgenerales ,

durante la actualcrisislas
autoridadesnacionalesdedefensade

la competenciatienenen
mente

, porunlado
,

las
reformasquepodríanaumentar la

competencia y

acelerar la

salidade la crisis
;

y
, porotro

,

los
limitesquedebe tener la

in

Lalaborde la CNC
Ensu intervencióninicial

,

el presidentede la CNCdescribió
loscuatrograndes pilaresde

la actuación delasautoridades
dedefensade la competencia :

" Lapersecucióndelasconductas restrictivasde la

competencia
( políticaanti-trust

).

"

El controldelasconcentraciones deempresas , paraevitar
quetenganefectosanti-competitivos.

"

El controldelasayudaspúblicas ,

comodistorsionadoras
de la competencia.

" Lapromoción y

fomento
( advocacy )

demedidas
y

reformas
quefavorezcan la competencia.

tervencióndelospoderes
públicos . EnEspaña , porvez
primeracontamosconuna
institución independientecomo

la

CNCqueestáhaciendo oírsu
vozen

el debategeneralsobre
lasreformas necesariasen
estosmomentosdecrisis

. No
obstante

, tampoco nuestro
paíshasidoajeno a

las
tendenciasproteccionistas

y

contrarias a la competencia ,

algunasdecuyas
manifestaciones estánresultando
especialmente visiblesenvarios
ámbitos :

" Latransposición de la

DirectivadeServicios
y

la

regulaciónde lasactividades
profesionales.

" La regulación del
comerciominorista.

Directivadeservicios
Comohaseñalado la CNCen
unarecienteGuíapara las
Administraciones Públicas

,

la

regulación e
intervención

administrativa en la prestación de
serviciosdeberespetar tres
principios : nodiscriminar

;

limitarse a
lo

estrictamente
necesario

;
y

utilizarmedios

proporcionados a la finalidad
públicaperseguida

En
la práctica ,

sinembargo ,

el granpoderdelos lobbies
y

la dispersión de los
consumidores acabadesvirtuando
talesprincipios y

suscitados
fenómenos frecuentesen la

tramitación delasnormas :

"

El espíritu liberaldel
Anteproyecto inicialqueda
rebajadocuandoesadoptadoco

Lasuspensiónde la

LeyShermanen la

GranDepresión
desembocó enuna
subidadelosprecios

moProyectopor el Gobierno
;

y

éste
,

a suvez
,

sufre
ulterioresenmiendas gremiales
durantesutramitación
parlamentaria.

" Porimpulsodelosgrupos
beneficiarios

,

las
restricciones a la competencia quedan
consagradasennormascon
rangodeLey, paraasíquedar
al abrigode las facultadesde
impugnar lasnormasde
rango inferior a leyque el artículo
12.3de

la Ley15
/

2007otorga
a

la CNC.
Comobotonesdemuestra

de la escasaambicióndel
Gobierno

y

delParlamento al

transponer la Directivade
Serviciosseseñalarondos
ejemplos ,

tornadosdel
proyecto de "

Ley?mnibus "

:

" Procuradores antelos
Tribunales.

LaCNCnopropuso la

supresión o modificaciónde la

figuradelosprocuradores ,

sinoqueselimitó
a proponer

quesesuprimiera la

incompatibilidad entre las
actividades deprocurador y

la de
abogado ,

hastaahoraestablecida
pornormasdecarácter
reglamentario .

El resultado final
hasidoque , porunanimidad

,

losgruposparlamentarios
pactaron nosólomantener la
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incompatibilidad ,

sino
consagrarlaconrangodeLey
medianteunaenmienda a la Ley
deOficinaJudicial.

" Visadoobligatoriode
ColegiosProfesionales

En
el ProyectodeLey

remitido a Cortes el Gobierno
rebajó el rangodeleyque el

Anteproyectoexigíapara
establecer losvisados

,

lo que
facilitarásuestablecimiento.

Grandessuperficies
Deacuerdocon

lo previsto en
la DirectivadeServicios

,

la

apertura deun
establecimientocomercialsólopuede
quedar sujeta a autorización
administrativa portresmotivos

:

urbanísticos
,

relativos a la

proteccióndelpatrimonio
cultural

,

o medioambientales.
Comoesasautorizacionesya
estánreguladasporLeyes
especiales ,

la exigenciadeuna
autorizaciónadicionaldelas
Comunidades Autónomas
(

"

segundalicencia "

)

-contemplada por la todavía
vigenteLeydeOrdenacióndel
ComercioMinorista- resulta E

contraria a lasnormas
comunitarias.

En
la práctica ,

varias
ComunidadesAutónomashan
venidohaciendounusomuy
restrictivodeesafacultadde
licencia . En

el célebrecasode
ungranestablecimiento
dedicado a mueblesdelhogar ,

una
ComunidadAutónoma ha
tardado 7 ariosenotorgarsu
autorización . Enrealidad

,

los
grandesbeneficiarios deese
régimen restrictivonohasido
el pequeño comercio
minorista

,

sinolos
establecimientos detamañointermedio

,

quesonprecisamente losque
representanunamayor
amenazapara el pequeño
comercio .

,

A pesarde lo
anterior

,

el

ProyectodeLeydeReforma
de la LeydeOrdenacióndel
ComercioMinoristaotorga a

lasComunidadesAutónomas
la facultaddedecidir si será o

noprecisauna licencia
autonómicapara la aperturade
grandessuperficies . Y ante

la

previsióndequealguna
Comunidad Autónomaoptepor
exigirla ,

sehaincluidouna
disposiciónadicionalúnica
queestablecequeseránlas
AdministracionesPúblicas
competentes lasqueasuman
lasconsecuencias

(

esdecir
,

el

pagode la multa
) por el

incumplimiento delprocesode
transposición de la

Directiva
en

el ámbitodesus
competencias.

Ajuiciodel-Presidentede la

CNCesapropuestaestáno
sóloreconoce la debilidadde
losargumentos a favordel
mantenimientode la segunda
licenciay la queprobable
condena delReinodeEspaña
ante el TribunaldeJusticia

,

sino
queentrañaalgo todavíamás
lamentable : la renunciapor el

Estado a asegurarsedequelas
Comunidades Autónomas

BelénRomana
,

LuisBerenguer (

en el centro
) y

JuanRamón FernándezArribas.

transponen la Directivade
maneraadecuada

Farmacias
En el ámbitoespecífico delas
farmacias

,

unareciente
sentenciadelTribunaldeJusticia
deLuxemburgoha
reconocido a losEstadosmiembros la

competenciapararegularsus
mercados farmacéuticos.

En el ejerciciodeesa
competencial nacional

, España e

Italianoselimitana regular la

prestacióndeeseservicio
,

sinoqueestablecen la

limitaciónadicionaldequesólo los
farmacéuticospuedanser
propietarios defarmacias . En
la práctica ,

la legislación
española hafavorecido a los
farmacéuticosyainstalados

, que
hanlogradohacerseconlas
licenciasdelasnuevas
farmacias quesehanautorizado.

Unodelosproblemasmás
frecuentesen la promoción y

fomentode la competencia y

de la
liberalizacióneconómica

estáen
la

"

capturadel
regulador' : queseproduce
cuando la autoridad
reguladora ,

envezde
perseguir el interésgeneral ,

defiende el interésespecífico
delosprofesionales o grupos
socialesdesuámbito . El

fenómenoesfrecuente
, pues :

" LosMinisterios
" sectoriales " tienden a ser
capturadosporlos
profesionales

y
empresasde

suámbito.
" LasCCAA

, precisamente
porsumayor

"

cercanía
"

a los
ciudadanos desuámbito
territorial

,

sonmuy

Eserégimenrestrictivode la

legislaciónsobrefarmacias
cuentacon el apoyodelos
grandes laboratorios

, porque
haimpedido la apariciónde
organizaciones deventa
fuertesque-comoestáhaciendo

,

porejemplo ,

unaconocida
cadenadegrandessuperficies
dealimentación-fuercen
rebajasdepreciosdelos
fabricantes.

Actividades profesionales
Desdeunaperspectiva
internacional

,

existendosgrandes
formasalternativasderegular
el acceso a lasactividades
profesionales

y asegurar la

suficiente cualificaciónde
quienes lasejercen :

" Primermodelo : el título
universitariohabilita
directamente para el ejerciciode la

correspondienteactividad

Balancegeneralde la políticadecompetenciaenEspaña

vulnerables a susdeseos de
protección.
Entreellas

,

a suvez
,

cierto
" efectoemulación " haceque
lasrestricciones a

la

competencia y

excesos

regulatoriosintroducidospor
unasseanprontocopiadas
porlasrestantes.
Esahipertrofia e

intervencionismoregulatorio
-tanto a escalanacional como
autonómica-

,
tieneefectos

económicos adversos . En
particular ,

lleva a que :

" Lassucesivas reformas
normativashayan
desvirtuado

,
en la práctica ,

la

reglageneraldel " silencio
administrativopositivo

"

que
consagró ,

haceyamásde
tres lustros

,

la Ley30 / 92
,

de

profesional .Enconsecuencia
,

existeunestrecho control
públicodelasUniversidades

,

pueséstasactúan
indirectamente como "

expendedoras
detítulosprofesionales

"

. Ese
papeldecisivode la

Universidad nohasidoóbice
,

sin
embargo , paraquemuchas
profesiones hayanido
estableciendo suscolegios , cuyas
competencias eran

,

sin
embargo ,

limitadas.
Setratadelmodelohasta

ahoravigenteenEspaña . Es
ademásunaconcepción
congruentecon

el procesode
Bolonia

, quebuscafavorecer la

librecirculación delos
profesionales.

" Segundo modelo :

lahabilitación para el ejercicio
profesional exige la superación de
unexamen profesional ,

independientede la titulaciónuni

Procedimiento Administrativo
delasAdministraciones
Públicas.

" Seconsideren "

servicios

públicos
"

sujetos a
unrégimen

deconcesión administrativa
actividadeseconómicas que
debieran serlibres.
Así

, porejemplo ,

el transporte
deviajerosentredos
ciudades españolasse
considera unserviciopúblico
enrégimendeconcesión
cuandoserealizaenautobús

,

peronocuandoseprestaen
avión.

" Dentro deEspaña noestán
siemprereconocidas
libertades económicas
básicasconsagradaspor la

UniónEuropeaparatodo el

Mercado ?nico.

Lareformadel
comerciominorista
deja a

lasCCAA el

poderdeexigiruna
licencia a

loshíper

versitaria
( p.ej . el examende

ingreso en la correspondiente
BarAssociationparalos
abogadosenEstadosUnidos

)

. En
estemodelonoresulta
preciso el

controlpúblicode las
titulaciones universitarias

,

porqueéstasnohabilitan
directamente para el ejercicio
profesional . El colegioprofesional ,

porotrolado
,

controla el buen
desempeño de la profesión
porsuscolegiados.

Puesbien
,

a lo largodel
debatesedestacó lo siguiente :

"HayyaenEspaña
multitud-de profesionescuyo
ejercicioimplica la superaciónde
unadoblebarrera : posesión
deuntítuloacadémico
determinado

(

conexclusión
, por

tanto
,

deotrosprofesionales
quecarezcandedichotítulo

)

y ,

además
, colegiación . Desde

el puntodevistade la CNC
,

habríaqueaprovechar la

oportunidad quebrinda la

transposición de la
Directiva

deservicios parahacerun
ejercicio casoporcaso

y

suprimiraquellas restricciones
injustificadas

Semanifestó el temorde
queEspañaacabeaunando lo

peordeambosmodelos : el

tradicional intervencionismo
administrativoen la

Universidad
, juntocon el

establecimientodepruebasdeacceso

porloscolegiosprofesionales.
"Debieraevitarseque el

ejerciciodeciertas
actividades profesionalesquede
limitado

,

enexclusiva
,

a ciertas
licenciaturas

,

lo quehadado
pie a

tradicionalesconflictos
competencialesentre
licenciaturas

( p.ej . entre
ingenierosagrónomos e ingenieros
decaminos

)
,

hasido la

aspiracióndemuchosprofesionales
( p.ej . losagentesde la propie

Así
, porejemplo ,

la apertura
deunalíneadeautobuses
entreMadrid

y Badajozestá
sujeta a

autorización
administrativa

,

mientrasque
la prestacióndeesemismo
servicioentreMadrid

y

Lisboaeslibre
,

consujeción a

meracomunicaciónprevia.
Ensuma

,

el diagnóstico
generalde losmiembrosdel
ConsejoAsesorsobrelas

perspectivasde liberalización
enEspaña nofueoptimista.
Losgruposdeinteréssiempre
estánactivos

y

alerta
y

los
intereses generales tienenuna
defensamásdifusa . Para

algunos ,

esohacepreciso que
la actividaddepromoción y

fomento
( advocacy)de la

competencia debaser

dadinmobiliaria
, que

aspiraronincluso a
la creaciónde

unacarrera universitaria

propia ,

concompetencia
exclusiva

)
y provocasituaciones

absurdas
(

así
, porejemplo ,

un
arquitecto nopuedefirmaren
exclusiva el proyectode
construccióndeunabodega , por
considerarseuna instalación
agraria).

Seríamásrazonable
admitirqueunamismaactividad
puedaserdesempeñadacon
varias titulaciones
alternativas

,

comoyaocurreen
algunos casos

(

asesorfiscal o

auditor
,

unaactividad
desempeñada en la práctica tantopor
abogados comopor
economistas

y

otrasprofesiones ).

Enmuchasocasiones la

titulaciónexclusivaobedecea

razoneshistóricas queyahan
desaparecido . Así

, por
ejemplo ,

la

"

dispensación
" de

medicamentosquedó reservada
enexclusiva a los
farmacéuticos

-y

nopuedeser llevada a

cabopormédicos- en
la época

delas " fórmulas magistrales
"

,

enlasqueeranlos
farmacéuticos quienespesaban y

fabricaban lasmedicinas.
" Lacolegiación obligatoria

constituyeenocasionesuna
.4 ,0

exigenciainnecesaria
, yaque

el controldelbuenejercicio
profesional y

la adquisición
deexperienciasellevan a

caboenotrosámbitos . Así
, por

ejemplo ,

si unmédicose
examina

y

seformaen la Sanidad

pública¿porquésetieneque
colegiar obligatoriamente?

" Lasautoridades nodeben
olvidarque ,

ademásde la

regulación ,

también el mercado
ejerceunaeficazfunciónde
seleccióndelosprofesionales.
Eseprocesodeselecciónpor
el mercado-bienvisible

, por
ejemplo ,

en
el mundode la

abogacía-hace innecesarios
mecanismosde "

segunda
licencia "

y

lleva a quesean las
propiasempresaslasque
reúnan a titulados dedistintas
ramas

,

a
findeprestarun

servicio idóneo.

especialmente activa
y

beligerante . Paraotros
,

sin
embargo , España , aunque
tieneunrégimenmenos
liberalque el quepredomina
enlospaísesanglosajones ,

es
másabierta-especialmente
enmateriadeinversión

extranjera- quemuchosotros
paísesde la Europa
continental.
Estáprevistoque la

situación
de la competenciaenEspaña
seaobjetodeunpeerreview
porlasautoridadesde
competenciadelospaíses
miembrosde la Unión
Europea durante el primer
semestre de2010

,

coincidiendocon la

presidencia españoladel
Consejo.
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